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HECHOS

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Pad~cido error en la inserción de la citada Resolución, publi(,:ada en
C; «Bolelin Oiici-"ldcl Eswdm> número 2M, de -+ de nt)\"l,z-mbrc de 1991,
pjgillJ.s 35445 y 35446. se transcribe a contínuaóón la 0portuna
1"(\:1 ¡lic~lC¡ón:

En el anexo, J:1 línea de la advcrtl:ncia. donde dice: (... B.1ndas
utíliznblcs: 13S - 143.2.. ,>1, debe decir: (c. Bandas utilizahles: 138·
]43.6».»,

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

HOla, Sra. Directora general de O;ntros Escolares,

requisitos mí0l11l0S lit' los Centros (]lH.' impartan enseñ<lnz.us no un;'\Trsi
t~r¡~K no procede la "lUlorización dc Secciones. No obstante, ten:endo
('Ji Cllent¡¡!;ls l":lr~H.:teristicas dc los alumnos que cscolariza el Centro.
ll?nicndo (:11 cU~~nta, asimismo, la co-n' C"l1icflcia dc que &sto<; pro:ongu'-'n
su ;:s,,:-olnl"lLJ(·ión s,iguiendo e:lscllannls de Formación ProJCsional en l.J
lllDdalidad de aprendizaje de larcas y, te-n¡endo ('n cuenta, Ii.nalmente,
c;uc según !(lS info!"mes qm~ r:onti('nc -el exp'"'dlentc, el Centro rC'ú~l(" los
ITljuisi'1o~ p3.m impartir csta:-; l'nscilanns, parece prorcdcnte autOfJzar al
Cenlro Privadu de Educación BásicJ Especial la impl;:mtaeión de las
ensc-iianz¡¡~ de Formal'Íón ProfcSi.:maL especialidad aprendizaje de
tJl''':~S, en Jos knninos que dispone esta Re-solucíón.

Por todo dIo. este Ministerio ha rC!luello conceder autorización pJ.ra
impartir rn!li:'n;¡nzJs de Furmación Profesional ESpt'clal, s;:gún lo
SIguiente:

D('nominación: «Nuestra SC'i'lora de la Esp('ranla~~ Locali<lad·
GC'l:lfl'. Pl'Cnincia: M:ldr¡d. Domicilio: Carrel('ra de Toledo, Kilóme
tro 16.400, I\:rsona o Entidad titular: «.\panid". Enseñamas que se
Jutoriz;:¡n: Formación Profc'!.lOrial de primer grado EspedHI, ramas de
i\1adcl"a. proksión Carpintcrí<l; Hogar; profesión Hogar y' Agr~ria,
profesión Jardinería, Capacidad maxima que se autoriza: 37 puestos
escolares para alumnas con deficiencias psíquicas. Queda constitUIdo d
Centro con seis unidades de psíquicos, Ulla unidad de plurideficie-nles
y 11 pucstoS cs('o!.:lre-s de Formación Profesional para deficientes
ImquI('o$.

Lo que k comunico p<lra su conoCimiento y declos.
Madrid, 25 de octubre de 199L-P. D. (Ordcn de 28 de octubre

1.1(' 1988. «Bo1ctin Oficial del Estado» del 28t el Secretario de Estado de
Eduración. Alfredo Pcrez Rubak<lba.

CORRECC10A' de erratas de la Rcm!udón de 19 de jU'1io
de 199/, de la DirlXció¡¡ (1('J1(.>ral dt' lé!cclJll1l1ni,aciou('s,
pur la que::,c Oiorga el cCI"{Zficado de aceptación (11 radio{c/é
.fi1l/0 ll1ol'lf J~HF, marca ,¡Nagain, /l/odclo .\18fH¡'~L.

30389

30388

ORDEN dé 25 de octllbre de 1991 por la quc se concede
Qtllori::aóófI para impartir CIlse¡lall::as (/e FOflllacíól1 Pro
fesional Especial al Celltl'O Prirado dí' Educación Bdsic(¡
EspeCIal «(Nuestra Scilora de la Esperan:a,_', de' GClaJe
(l/adrid).

Visto el expediente incoado a _instancia de don Fernando Somoza
Salamanca" don JU¡ln Agudo Vahierra y don Pablo S'1Cristán Paredes. en
su condición de Presidentes de la Asociación «Apanid», titular del
Centró Privado de Educación Básica Especial «Nuestra Señora de la
Esperanza», sito en la carretera de Toledo, kilómetro 16.400, de Gctafe
(:-'1Jdridl. mediante el que solicitan autorización definitiva para la
erración en dicho Centro de una Sección de Formación Profesional
EspeciaL modalidad Aprendizaje de Tarcas, rama de Madera. profesión
Cupíntcría; Hogar, profesión Hogar y Agraria, profesión Jardinería.

30390
Primero.-Por Orden de 15 de _septiembre de 1973 se concedía

autorización como Centro Privado de Educación Especial al denomi-
nado «Nuestra Senara de la Esperanza». .

SegundG.-EI expediente ha sido tramitado n:glamentariamentepor la
Dirección Provinci<ll de Educación y Ciencia en Madrid, que lo eleva
c()1l propuest<l favorable de autorización, acompañando los informes
emitidos, tam-hícn cn sentido favorable, por la Inspección Técnica de
Educ.:tclón -y la Unidad de Programas Educativos.

Tercero.-La Subdirección General de Educación Especial, por
informe emitido en fedta IOdcjunio de 199[, en base a las necesidades
cducativas especiales y de la viabilidad de programas que proponen,
c-s!ima que debe autorizarse la implantación de las enseñanzas de
Formación Profesional. .

Cliarto.-EI Servicio de .Construcciones Escolares de la -Junta de
Construcioncs, Instalaciones y Equipo Escolar, por informe de fecha 9
de octubre de [991. considera suficientes -las instalaciones que se
utilizarán p<lra impartir la Formación Profesional, fijando para dichas
l'nsl.:ñanzas una capacidad max.ima de 37 puestos escolares.

FUNDAMENTOS DE DERECHO·

Prirnero.-Son de aplicación a_este expediente las siguientes disposi-
ciones: '

Ley de Procedimiento· Administrativo de 17 de julio de 1958
(<<Buletín Oficial del EstadQ)~ del 18).

Ley .orgánica 8/1985, de 3 de julio (<<Boletín Oficial dé! Estado}} del
4), reguladora del Derecho a la Educación.

Orden de 18 de septiembre de 1990 («Boletín Oficial del Estado»
de- 1 dc octubre). por la que SC' estabk-cen las proporciones profesiona·
les I alulllnos en la atención educativa de los alumnos con necesidadt"'s
especi<lles.

Dc{'reto 1855/1974, de 7 de Junio -((<Bole-tín Oficial del Estado»
dc 10 de julio), sobre el rcgimen juridico de las aUlorizaciones de
Centros no estatales'de ensc.iianza.

Real [k'crelo 334/1985, de 6 de marzo (<<Boktin Oficial del Estado»
de! lú), de Ordenación de la Educación Especial.

Scgundo.-En este expediente se ha dado adecuado cumplimiento J
todus los trámites proo.:.'dimenta!cs exigidos por la legislación ,-igente.

T('rccro.-Habiendo sido derogado· ct capítulo V del Real Decreto
707/1976. dt:' 5 dc marzo. sobre la. Ordenación de la Formación
Profesional. en cuanto se opone a lo liispuesto en el Rl'al
Decreto 1004/1991. de 14 dI.' junio, por el quc se- establecen los

RESOLt'C/O/\' de 20 de /loriembrc de 199/, de la Direc
ciün General de Trabajo, por la que se dispone la inscrip
ción ('11 el Rt'gistro J' puhlicaciól1.en el «Boletin Oficial dcJ
Estado,)1 dcJ Acuerdo dí! Adhesióll de la Empresa «( Veuatex
Espmla. Sociedad Anónima», al Conl'l'nio Colectil'O de la
Empresa «Cristaleria Espa¡iola, Sociedad Anónima}).

Visto el Acuerdo de Adhesión adoptado por [a dirección de la
Empresa y el delegado de personal'de la Empresa ((\fetrotex España,

- Sociedad Anónima» al Convenio' Colectivo dt' la Empresa «Cristalería
Española, Socicdad Anónim<l», publicado en el ~<BoleHn Oficial del
Estado» de fC'Cha 13 de agosto de 1991, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 91.ldc la Ley.8/l980, de 10 de marzo,del
Estatuto de los Trabajadores, y articulo 2.° del Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, ..

Esta Dirección General acuerda:

Primcro.-Ordenar la inscripción del ritado Acuerd.o de Adhesión cn
el correspondiente Registro de este ~cntro directivo, con notificación a
las partes.. '

Segundo.-Disponer su publicación en el «BoleHn Oficial.del Estado».

Madrid, 20 de noviembre de 1991.-La Directora general, Soledad
Córdova Garrido.

Aeta de) Convenio Colectivo de «(Yetrotex España, Sociedad Anónima}}
,(domicilio social)

Reprcsentación social: Juan Rubio.
Representación económica: MIZ. Valderranta.

En Madrid a 16 de agosto de 1991, reunida la Comisión Nt'gociadora
del Conve-nio Colectivo de «Vetrotcx Españ<l. Sociedad Anónima»,
inlegrada por los señores que- se citan, al objeto de establecer las norm<lS
por l<ls que scrcgiran las relaciones laborales qel personal del domicilio
social (Castellana, 77. Madrid) y delegaciones comerciales (Galileo, 310,
Barn.'lona, y Jaime Roig, Valencia) tic VESA, -o.

Acuerdan: Adhcrirseíllt~ramcntey en la totalidad de sus eSlÍ.pula
ciones al Con\"Cnio Colectivo Vlgl'l1tc en ((Cristalería Española, SoCiedad
Anónima~), en su domicilio social. firmado oon fecha J3 de junio de
1991. con \'igt>ocia par¿.¡ los aiios 1991. 1991, 1993, Y publicado e-n el
«Rolctín Oficial del Estado» de-fecha 13 de agosto de 199L


